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Tenga en cuenta el apoderado que, la demandante, señorita 

NATHALY ROJAS VERA, alcanzó la mayoría de edad, por lo que se 

impone acreditar el poder que le hayan conferido para actuar dentro 

del presente proceso, especificando claramente la acción que 

pretende incoar, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 

del Código General del Proceso y el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 
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